
CONSIDERACIONES DESDE LA 
MEDICINA DEL TRABAJO EN 

EL AMBITO SANITARIO



PRIMER RETO: 

VISIBILIZAR EL RIESGO



RIESGO QUIMICO EN EL AMBITO 
SANITARIO
Handicap



PRESENCIA
• DESINFECTANTES

• OXIDO DE ETILENO

• GLUTARALDEHIDO

• FORMALDEHIDO

• XILOL

• BROMURO DE ETIDIO

• COLORANTES

• REACTIVOS VARIOS

• GASES ANESTESICOS

• MEDICAMENTOS      

RIESGO QUIMICO EN EL AMBITO 
SANITARIO

CONTACTO
• PERSONAL DE LIMPIEZA

• PERSONAL  DE ENFERMERIA Y AUXILIAR DE 

ENFERMERIA

• PERSONAL DE ESTERILIZACIÓN

• PERSONAL DE ANATOMIA  PATOLOGICA

• PERSONAL DE LABORALTORIO

• PERSONAL DE QUIROFANOS

• PERSONAL QUE MANEJA RESIDUOS

• PRACTICAMENTE TODO EL 

PERSONAL

EXPOSICION

EVALUACION



PRIMER RETO: 

VISIBILIZAR EL RIESGO

MEDICAMENTOS PELIGROSOS



En este contexto, la aplicación de los criterios de clasificación que se citan debe
efectuarse sin limitaciones, es decir, con independencia de que el agente químico
al que se apliquen esté clasificado o no en estas normativas, de que esté o no
sometido a sus disposiciones o a otras disposiciones específicas, o de que esté o
no comercializado.

MEDICAMENTOS PELIGROSOS

EN 
CONTRA:

• NO REACH
• NO CLA RD 274/2001

Redacción 5/7/2015) 

Todo agente químico que cumpla los criterios para su clasificación como peligroso
dentro de cualquier clase de peligro físico o para la salud establecida en el
Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y
mezclas, con independencia de que dicho agente químico esté clasificado o no en
dicho Reglamento

Declaración conjunta del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el ámbito de
aplicación de la Directiva 2004/37/CE “El Parlamento Europeo y el Consejo
están de acuerdo en que los medicamentos peligrosos que contienen una o
varias sustancias que reúnen los criterios para ser clasificadas como
carcinógenas (categorías 1A o 1B), mutágenas (categorías 1A o 1B) o tóxicas
para la reproducción (categorías 1A o 1B) de conformidad con el Reglamento
(CE) nº 1272/2008 están incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva
2004/37/CE.

Medicamentos peligrosos. Medidas de prevención para su 
preparación y administración - Año 2016



SEGUNDO RETO:
VIGILANCIA DE LA SALUD 

ESPECIFICA Y ESPECIALMENTE 
COLECTIVA



EVALUACION 
DE RIESGOS

VIGILANCIA 
DE LA SALUD



g) Las conclusiones de los resultados de la vigilancia de la salud de los trabajadores que, en su caso, se haya realizado y los
accidentes o incidentes causados o potenciados por la presencia de los agentes en el lugar de trabajo.

Los resultados de las actividades de vigilancia de la salud (exámenes de salud específicos, estudio de enfermedades, de
ausencias del trabajo por motivos de salud relacionadas con la actividad, investigación de daños, estudios de salud diseñados ad
hoc) y los informes de accidentes o incidentes ocurridos en la empresa son una fuente de información objetiva que debe tenerse
en cuenta en la evaluación de los riesgos.

No obstante, dichas medidas específicas no serán de aplicación en aquellos supuestos en que los resultados 

de la evaluación de riesgos pongan de manifiesto que la cantidad de un agente químico peligroso presente
en el lugar de trabajo hace que sólo exista un riesgo leve para la salud y seguridad de los trabajadores, siendo

suficiente para reducir dicho riesgo la aplicación de los principios de prevención establecidos en el artículo 4.



TERCER RETO:
IDENTIFICAR  Y NOTIFICAR 

ENFERMEDADES 
PROFESIONALES POR 

EXPOSICION A AGENTES 
QUIMICOS






